
  

                      

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso           SUCESION  
Radicación    41001-31-10-001-2012-00024- 00 
Demandante    JESUCITA LOZANO BARRIOS     
Causante         NUBIA HERRERA y otros 
 
 

Neiva,  Cuatro (4) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

      Teniendo en cuenta que el partidor designado en el escrito 

precedente manifiesta que no puede ejercer su labor profesional por 

cuanto está vinculado actualmente como servidor público, el Despacho 

dispone relevarlo de dicha gestión y por lo tanto designa para tal fin a la 

Dra. DEICY STELLA BOLAÑOS, a la cual se le dará un término de cinco 

(5) días para que realice la experticia, en consecuencia por Secretaría 

comuníquese dicha decisión por el medio más expedito.    

 

NOTIFIQUESE  

 

                                     DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

                      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


